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CIVIL 

SENTENCIA DR JI ,DI! OCTUBRE DE 1951.-Dcsahucio de ltll solar. 

Por tratarse de subarriendo de un solar cuyo arreudainiento ha expirado, 
no está amparaclo por la legislac'ión especial de arrendamientos, siendo 
aplicable el Código civil. 

SE:>~TENCIA l.)J! 15 m: DICIRMBRI! DE 1951.-Rcsoluci61h del contrato de arren­
damrientos urbanos : A) Requisitos de la CCI11SCI 2." de/. art. 76. B) Articu­
lo 104. C) Pla:::o de dcsaJ.ojo ind.etermi110d0. D) Plazo d.c lanzamicnt.o en 
locales de negocio. 

A) Que para que pueda prosperar la acción de resolución del contrato 
de arreudamieuto de locales de negocio, por la segunc.la causa de excepción a 
la prórroga establecida por el art. 76 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
el 102 de la misma exige únicamente las dO'> condiciones que se enuncian 
en los apartados A) y D) de este precepto, requisitos que han sido cum .. 
plidos por el actor, sin que a ellos quepa aña{lir la obl:g-ació11 de satiS' .. 
facer o consignar iudemni:r.ación alguna, pues si bien tal obligación existía 
en la anterior legislac'ón de alquileres -art. -5.0 , apartado e) (le! De<:reto 
de 29 de diciembre de 1931-, la actual, concretada en la Ley de Arrenda­
mentos Urbanos, no la exige para el ejercicio de la acción, y aunque es­
tablezca indemnizaciones en favor del arrendatario, tales indemnizaciones 
podrán ser reclamadas por el arrendatario, pero no puede exigirse su asegu .. 
ramiento como co:1dición preYia para ejercitar la acción de resolución de 
contrato, por 110 estar previsto expresamente en ninguna dlsposicióu legal. 

B) Que como medio de hacer efectivos los derechos del. arrendatario en 
este caso d artículo 104 de la C"itad;¡ Ley determina que los documentos co­
rrespondientes se otorguen antes del llesalojo del inmueble, pero en modo 
alguno puede deriva1-se de tal precepto la obljgación del arrendador de otorgar 
Jos documentos al ejecutar la acción, ni de haber l1echo en tal momento las 
gestiones necesarias para otorgarlos. 
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'--J No es obstáculo que al requerir al arrendatario, se hiciera dicie"ndo que 
desalojara la finca a la mayor brevedad, ya que, no obstante tal manifesta­
ción, el arrendatario no tenia obligación de desalojar aquélla antes de trans_ 
cunir el plazo de un año establecido por la Ley, en cuyo der~ho ha osido 
respetado por el arrendador, que no ha ejercitado la acción hasta despu.és 
de transcurrido tal plazo_ 

D) Corno el art. 167 de dicha Ley concede un plazo de seis meses para 
el desalojo, resulta que este plazo es el que ha debido de concederse, y no 
<:1 de quince días, porq11c aunque el expresado artículo. se refiera al plazo 
para e] desalojo de la vivienda, tal precepto, que regula la acción- de ]as 
Sentencias dictadas por los Juzgados Mun:cipales, no podía referirse sino a 
las viviendas, porque la competencia para entender en los juicios sobre Jo_ 
cales de negocio corresponde a Jos de Primera Instancia, pero el art. 167 
de la L. A. U., que reg-ula la ejecución de las Sentencias d:ctada..<; por estos 
Jueces al remitirse al 162, se refiere así a las viviendas como a los loca­
les de negocio, por donde debe de entenderse que ·e¡ plazo para el desalo­
jo es el mismo para unes y otros, aparte de que no existiría razón de de­
recho para fijar- 1111· -plazo menor para los locales de negocio qne 'Para las 
viviendas. 

SE:-<TENCIA DE l7 DE DICIE\!BRE DE 1951.-Causa 5.a del arl. 149 de la L. A. r}_ 

Conforme establece el art. 49 de la Ley ele Arrcnc1amient06 Urhanos, 
en o;u causa s.a, ei contrato de arrendamiento urbano, lo sea ele vivienda o 
ele local de negocios, podrá resolwrse a iJJsta ncia del arrendador cuando 
se lle\·en a cabo, sin consentimiento del mismo, obras que modifiquen la 
configuración ele la v:vicnda o local de negocio, y como el concepto de con­
figuración ro es1á definido de una maneril genérica o abstracta por ningu­
na rorma legal, habrán de tenerse en cnent;:¡ en cada caso concreto las cir­
cunstancias que en él concurran para determinar ;;i dada la nilturaleza de 
la cosa arrendada, y sus particnbres características, esta variación en la 
configuración de la misma ha llegado a producirse o no. 

SENTF.:-iCU DF. 17 DF. DICIE~IBRE DF. 1951.-(aus,¡ 3.' del articulo 149. 

La prohibición establecida en el artículo 47 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, de concertar con un tercero el traspaso hasta que transcurra el 
plazo de treinta días a partir del sig-uiente a aquél en que el arrenldatario 
hubiera nct:ficado al arrendador su_ decisión y el precio que le haya sido 
ofrecitf.o, no distingue ele cas06, ni ex e<: ptúa aquellos en que el traspaso se 
concierte afect:1.do de condiciones suspensiYas o resolutorias, por' lo que el 
concertado sin b preYia JJOt:ficadón, cxig:ocla como requisito para la exis-­
ten~ia legal del trasp2so, en el aparbdo el) del artículo 5. 0 de la Ley citada, 
da lugar a la Resolución del arrendamiento, por la cau~a 3.~ del 149 de la 
misma Ley. 
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SENTEN~IA DE 18 DI! DICIEMimF. DF. 1951.-Dotc. 

Que en materia de orga111zacióu económica de la faru!lia, cu cuanto atec­
ta a la relación pateruo-fil:al, el art. 1.338 del Código CIVil permite cous­
tituir dote a los padres, entre otras personas, en favor ele la mujer, antes 
o después del matriruouio ele ésta, y a su· vez, el art. 1.430, siguiemlo la 
trayectoria marcada por la lc¡{slac1Óll tr::~dic!Onal, impone a los padres, 
en principio, la obligac1ón ele dotar a sus hijas legítimas, coexistiendo así 
en nu·estro sistenta la dote voluntaria y la necesaria u obl:gaturia, regulada 
esta última, como ayuda de la mujer al f>Ostemmieuto del nuevo hogar, por 
el art. 1.341, que limita su cuantía a la mitad ele la legítima rigurosa pre_ 
sunta, poniendo así tope a la dote obl:gatona en términos similares a los 
establecidos anteriormente en el Derecho patrio, ~iugularmente en las Le­
yes 6.n y ?.a, título 3.0

, libró 10, de la Noví~ima Recopilación, como medio 
de ev:tar los dalios y desórdenes a que pueden conducn las Llotes excesi­
vas. Si la Sala estimó probado el hecho de que la cuantía de la dote pro­
metida a ;;u hija por el padre tlemanclado puede sobrepasar el tope! de: la 
mitad de la legítima, según afirmó el padre al hacer el ofrecimiento, no co­
metió la infracc:ón del art. 1.341, sino que lo <IlJl:có correct<~mcnte al de_ 
clarar que si lo drer.irlo excediese de dicha mitad presunta de legítin)a es­
tricta, regirán, en cuauto al exceso, las normas de la elote voluntaria, 111 ha 
infriugiclo el mismo precepto legal al disponer que la determinación de 1:~ 

cuantía de la dote obligatoria, a efectos de asegurmmento, se lleve a efec. 
to en acto de jur·sdiceión voluntaria en trilmitac¡ón, que e;; precisamente 
lo que rltspolH:: el 111<:ncionado artículo, sin duda inspirarlo en el deseo 
rle id~ar un procedimiento judi-cial que no altere, cu lo posible, la 'J)az 
que debe reinar en el ~eno de la familia, o le ocasione el quebranto meno1 
e inev1table, inclnso prohibiendo la pe.squisa de la fortuna del padre y 
dejat:do al buen criterio rlel Juez la fijación rle la cu::tntía de la elote nece­
saria, previa mera audiencia del padn• o madre tlonante$ y tlc dos parientes de 
la hija_ Si este procedimiento pud:era merecer algún reparo en Derecho 
coustituycnte, en los casos como el ele autos, en qne, 111iciadu un juicio de 
mayor cuantía sobre obligación ele notar y sobre garantía de la Gbliga­
ción, existan motivos ele -economía procesal que amparen una declaración 
del montante de la dote necesaria dentro del mismo inicio, cs lo cierto que 
los Tribunales habrán de :~tcner~c c:-tr:ctamente en su~ 'Resolncione;; al 
Derecho con,stituírlo, si L>Ste les ma1:ca lil normil ele aplicación al caso en. 
juiciado. 

SENTENCIA DF. 31 DE DtCTF.i\lllRF. DE 19.'51 .-Rctrncto arrc·JHI<lticio 11rba110. 

El título que sirve <le fundamento a la acción de retracto nrn::ndaticio 
ejercitado por el demandante e~ el <"ontrato que se formalizó en el documen_ 
to privado de 1. 0 de .iulio de 1942, por virtud tlel cual se arremló 1111 ~olar si­
tuado en e1 barrio de la Prosperidad, de esta capital, que h:~bría ele dedL 
carse a vivero de árboles y plantas, con abooluta exclusión de cualquier 
otro uso o destino. s:n que pudiera el arrendatario establecer vivienda~ ni 
instalar cnmerclo o imlnstrirt de clase alg-nna ni construir edificaciones, ex-
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cepto las casillas provisionales que necesitase para encerrar ut1Jes o herra­
mientas de su propiedad. Fundada en tal contrato y eu el resto de la prue­
ba, 1~ Sala sentenci.:~dora declara que la finca arrendada es una gran ex_ 
tensión de terreno para el cultivo de plantas y flores; viHros e inveruade_ 
ros, con una casilla o caseta mal construída para el guarda, s~n que tal 
terreno pueda cons:derarse como edificio habitable, ni se ejerza en el mismo 
actividad industrial ni comer<:-ial, y como para que ·una finca urbana pueda 
conceptuarse como local de negocio a los efectos de la Ley de Arrendamien­
tos Urbanos, C:5 necesario, conforme al art. 1.0 ele la misma, que constituya 
una edificac1ón hab:t<!ble cuyo destino primordial no ¡;ea la vivienda y que 
:"C ejerza en ella con establec'mieuto abierto una actiYidad inqus-trial o co­
mercial, circunstancias que, según la Sentencia recurrida, no concurren eu 
la finca arrendada, resulta evidente que el contrato en que el actor intenta 
furdar su clererho al retracto arrendaticio establecido por lil Ley de Arren­
camientos Urbanos, está fuera del ámbito de d!cha Ley, y al declararlo 
a~í la Sentencia recurrida, interpreta rectamente y aplica debidamente el 
expresado artículo. 

SENTEKCTA DE 4 DE E;:\"ERO DE 1952 -Nwlidad de tcstamiCiltO abierto, en que 
firmó un testigO' pO'r el causMzte por manifestar éste que 110 sa/Jía, pro­
bálldosc qur; anteriormente habfa firmado ciertos documentos. 

El art. 687 del Código civil dispone que será nulo el testamento en 
cuyo otorgamiento no se hayan observado las formalidades respectivamen_ 
tt> establecidas en las d:versas secciones del capítulo en que cada artículo, 
se halla, y como el art. 69S, inserto en la sección qu:nta del capítulo en 
cuestión, prescribe que el testamento será firrn a do por el testador y los tes­
tig-os que puedan hacerlo, y que si el testador declara que no sabe o no 
puede firm;¡r, lo hará .Por éi,. y a su ruego, uno de lo~ te.':'tigos instrumenta_ 
les u otra persona, dando de ello fe el Notario, es evidente que la inter­
V"21lción de este: t<:st'go para autorizar el testamento por el testador no pue­
d<> tener lugar c.ficaznH•nte más que en el caso de que éste no sepa o no 
pueda firmar. La falta de la firma del testador sabiendo éste firmar supone 
el quebrantamiento de una formalidad legal tan esencial como la suscrip­
rión del documento p01; aquel que lo otorga, y si bien es Yerdad que en al­
gunos casos, con arreglo a la jurisprudencia seutad<t 'POr el Tribt.lllal Supre­
mo, se ha suavizado el estricto rigorismo de la T.ey por modo muy excepcio­
n3!, en casos que 110 pueden reputarse idénticos al presente, tamb'én ·Jo es 
que en Sentencias dr 10 de julio de 1944, entre otr<1s, este mismo Tribunal ha 
reconocido la nece.o;idad de que las referidas formalidacle~ sean observadas 
cc.tl!O gai<~ntía de la realidad del testamento, clacla la trascendencia jurí­
dica de este acto 

SENTENCTA DE 12 DE EN"IWO DE !952.-ExtinciÓH dr/. Subarric-udo ' 

Dada la subordinación. del subarriendo ;¡ c011trato de arrendamiento de 
que clitnana, y por no ,o;cr forzoso demandar al subarrendatario en el pro_ 
cedimiento seguido por re;;olueión de contrato por la expresada <'ansa, se-
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gún tiene declarado esta Sala, es evidente que lo fallado en aquel juicio 
obl!ga a subarrendador y subarrendatario, por lo que no es lícito a ningu-
110 de ellos suscitar de nuevo tal cuestión en otro litigio sobre resolución 
de contrato. 

Respecto al alcance de la disposición transitoria segunda de la Lev ele 
Arrendamientos Urbanos, y más concretamente de la inteligencia que haya 
dt> darse a la misma en· caso de cesión del anenclamiento por un motivo 
legal (fallecimiento del arrendador sin dejar ning)lna de las personas que 
puedan suceder !e en el arriEndo), ya en el sentido ele que ocurrido este acon­
tE'Cimiento cesa automáticamente en el subarriendo, o en el de que el sub­
arriendo prosigue indefin'damente, sean cuales fueren las vicisitudes que su_ 
fra el contrato ele arrendamiento, interpretando así los términos a hasta 
que cambie la persona del subarrendatario., empleados por la Ley, hay que 
tener presente que la di~posición transitoria segunlla representa una ex_ 
cepción al régimen establecido por la Ley, abriendo, como dice su preám­
bulo, uun paréntesis que evite desahucios en masa por subarriendos que, 
:,unque no expresamente consentidos por el dueíío, fueron tolerados por lo 
menos desde los seis meses ai~teriores a la publicada discusión ele la Ley, 
proteg:énclose también a los familiares que por su muerte (ln del subnrren­
C!atario) continúen en el subarriendo•. Pero esta protección ele los subarren­
datarios y sus sucesores por una finalidad de orden público y social, presu­
pone siempre la subsistencia del arrendamiento inicial ele que el subarricn_ 
uo deperde, sin que quepa otorgar a éste, sin expresa disposición que ac;f 
lo autorice, mayores clerecl10s que los que corresponden al arrendamiento 
sobre la cosa arrendada. Por lo tanto, como acontece en el presente caso, el 
arrendamiento queda resuelto, 110 sólo por la muerte del arrendatario sin 
dej:1r persoPas que en tal concepto continúen el nrriendo, conforme a loo 
artículos 73 y 74 de la Ley ele Arrendamientos U·rbanos, sino por resolu­
ción firme que así lo declara. 

SF.l'TENCIA DF. 14 DE ENERO DE 1952.-Subarricn>do i1vconsent.ído. 

Si bien es cierto que son condiciones para la existencia del subarriendo 
un tiempo determinado y un precio cierto, 110 lo es menos que para que los 
Tribunales lleguen a dcc:laJ·ar la existencia ele tal contrato no es necesario 
que tales conclicioues se prueben de uua manera circunstanciada y precisa, 
porque siendo el subarriendo i11Conscntido tilla tlc las causas de resolución 
de contrato de arrendamiento y hallándose interesados los que lo celebran 
en su ocultación, quedaría inefic"az tal causa ~i 1n demo<;tración concreta 
de tales circunstancias fuera exig:da, bastando con la presunción .de su 
existencia y como ésta se ha demostrado rn la litis, csí como la falta de 
autorización del arrendador para su celebración, resulta que concurre la 
causa de resolución del contrato establecida por el artículo 149, núm. 2. 0 de 
la Ley. de Arrei;damicntos Urbnnos, no pttcliendo inyocarse el artículo 2:7. 
de la expre.<;acla Ley que autori7.a la convivencia con c1 i!1qnilino hast:1 de 
dos personas cxtraíías a su familia, porque en el caso actual tal eonvi­
yencia no existe. 
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.SENTENCIA DF. 19 DF. ENF.RO DE 1952.-La. acción resolutoria por traspaso nace 
cua.n.do éste se lle"Va realmlelntc a cabo. 

La acción resolutoria, presupone, confonne a lo estatuido en la causa 
tercera del artículo 149 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, no alegada, 
que el traspaso se efectuó sin dar cumplimiento a los requisitos que para 
su eficacia exige d capítulo TV, y como quiera que el titular del tanteo 
ejercitó sus derechos antes de perfeccionarse el traspaso que no llegó a rea-

'lizarsc, es incuestionable que ni la acción resolutoria podía pretenderse, ni 
en realidad se solicitó. 

SEl'.'TE:>I'CIA DF. 24 DF. F.NF.RO DE 1952.-Posesión de buena fe. 

Con arreglo al ru tí culo 435 del Código civil, la pose.~ión adquirida de 
buena fe r>ierde este carácter en e1 caso y desde el momento en que existan 
actos que acrediten que el poset:"<lor 110 ignora que posee la cosa incleb'na­
n:;ente; de donde aparece que si la iudkada norma legal ha de produ­
cir el d~bido efecto, no puede menos de entenderse que ~·1 posee:dor pierde 
el derecho al ·percibo de los frutos desde que conoce el vicio <le su título 
(octubre de 1942), fecha a partir de la cual viene poseyendo indebidamente 
el inmueble de que se trata. 

SF.NTENCIA DR 24 DE F.NERO DE 1952.-RcwJcación de acuerdos municipales. 

Se ha de tener en cuenta que, según criterio muy reiterado, los Ayun­
tamientos, en tesis general y salvo supuestos especiales como los previstos. 
en las Reales órdenes de 15 de julio de 1878 y 16 de marzo de 1888, pueden 
declarar lesivos a sus derechos y a sus intereses los acuerdos municipales 
anteriores que ha:-;an cr~1do .derechos a favor de tercero, pero carecen por 
sí mismos de facultades para re\·ocar tales aCl!erdcs, pues para conseguir 
esta ñnalidad anuiatoria o reYocatoria de la situ::~ción jurldica creada, ha­
brán de impetrar el amparo de los Tribunale,; de lo Contenc'cso-administra­
tivo en solicitud de que se confinne la declaración municipal y en conse­
cuencia se decrete la nulidad del acuerdo impugnado, el cual, a falta de 
rec·urso contencioso-administrativo, ::~dquirirá fuer7~'l jurídica formal y ma­
terial. 

MERCANTIL 

SE:>iTENCIA DE 14 DE NO\JJ.:~fBRF. DE 1951.-A) Natural•eza d.e los dictámenes. 
B) Usos de comercio. 

A) Los dictámenes no c::~mbian su carácter de prueba p€ricia1 porque 
e11 vez de em'tirse en el juicio con intervención de b p::~rte contraria que 
pueda pedir su ::~mpliación o que se concreten algunos particulares en los 
mismos, lo que da mayor valor a esta prueba, se presente con los escritos 
de demanda, contestación, réplica y dúplica, y no se pueden calificar de 
documentos. 

D 
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B) Los usos . de comercio observados genera !mente en cada plaza no 
66lo constituyen una norma .~uplctor:a de derechos, sino que deben apli­
carse t-1.mbién, como expresamente se dijo en la expos1ción d~ motivos del 
Código tle Comerc:o vigente, como reglas ·para resolver 106 diversos casos par­
ticulares que oo1rran, ya supliendo las clúusulas insertas generalmente en 
los actoo n:ercnntiies, ya fijando el sentido de las palabras oscuras, conci_ 
sns o poco exactas que suelen emplear los t'omerciantes 

J>ROCESAI. 

SF.NTRXCIA DE 19 DF. NO\'lEoiBRE nr: 1951 -Nat.urn/cza del tcstimoHio de de_ 
cl.aracioncs sumariales. 

El testimonio. de ;as declarnc!ones prestadas en su manos no tiene el ca­
rácter de docl!lneutal ni el ele pre,sunciones, pues en rl"aliclad es 1111:1 prueba 
test:fical a la que se ha tlcspojado de las garantías propias el~ esta especie 
de prueba, que puede practicarse en el mismo ple'to en que ha de tener 
efecto y cnn inteiTención en clh ele la parte contr:uia, presenciánclola, 
pudiendo formular repn:guntas y alegar tachas. 

~ENTF.l\'Cl:\ DE 18 r:J.F. DlCJEillHHF. DE 1951.-Acción deo/.crrati-ua. 

La petición que alg·nnas yeces lw.cen, por antigua costumbre, los llti­
gantes, con la fórmula ele: que se condene a la parte contraria a est<1r y 
pasar por lo que se resuelve en el f:lllo, e~ completamente superflua y no 
varía en nada la eficacia ni el alcance de la Sentencia, por ,<;er obligación 
cll' las partes contendientes ele acatarla y querbr sometidas a sus pronun­
c;am!entos, cu~ndo la sentenc1a t:s firme y ciecntoria, como ya se reconoció 
e-n nuestra antigua legislación en la Ley 19 del títnlo 22 de la Partida 3." 
del inmortal Código Alfonsino, que: textualmente dice: "A finado juicio 
que <la el juzgador entre ias parles clcrecharnfnte de que non se alce nin_ 
guna de ellas ha mar;n·:llosamentc: gran fuerza que dende adelnnte son te_ 
Pndos los contenrlnrc-< v sus heretlcro;; de estar ·pnr éJ., 

SE:"TF.NC!A DE 27 n¡¡ DJCTE)IBHE lli·: 1951.-.JJcllcjicio d.c pobreza. 

La presrripciúll rlel artículo :3..3 de la Ley Procesal ·ciYil, determina qnc 
ias resoluciones recníelas en la demamla i1;cidental sobre concesión riel be­
nelic:o ele pobreza para litigar no produzcan los efectos de cosa juzgmla, lo 
que implica como forzosa consccuenc:a CJIIC l<1s concesiones o denegaciones 
de ta¡' beneficio pueden modii)carse m~cliante nne\'o incidente en el que po­
<lrán ser apreciadas sitnac'ones o circunstancias tliferentes ele las qne sir­
vieron ele fundamento a la .resolución que se pretende reYisar y qne pueden 
dar lugar a soluciones rlistintas ele las anteriores, y en armonía con <;struo; 
prevenciones, como, según. el contexto de los artículos 21 y 35 ele la citada 
L<'y, ele enjnir:ar habrá ele promoYcrse en su c:1so parn cada pleito el in~ 
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c1dente de pobreza, no pueden, según doctrina jurisprudencia!, extenderse 
los beneficios de su otorgamiento a otro pleito distinto de aquel para el 
que fué dictada, por la cual la conce-;Ión del benefic:o de pobreza en unos 
autos uo obsta para que se deniegue en un nuevo juicio entre las mismas 
partes, si ]¡¡,; cirC1mstaücias o probanzas alegadas fueran enjuiciadas fun­
dadamente de diferente modo 

SFKTF.KCIA DE 3 D.F. EKF.RO DE 1952.-/)acto sob'rc costas. 

Si bien en algunos casos la jurisprudencia ha proclamado la Y<IIidez 
del pacto o estipulación sobre pi!go de costas, en otro ha negado eficacia, 
y en esta última tendencia es preciso ins:stir, ya que: el :ut. 1.168 del Có­
digo civil atribuye a los Tribunales la facultad de decidir respecto del pilgo 
de los gastos judiciales con arreglo a la Ley de Enju:ciamiento civil, sus-, 
t:ayendo así de la esferil de la autouuwía de la voluntad el régimen de im­
posición de costas. Es la Ley Procesal la que en múltiples casos. ordena al 
Juzgador que las 1mponga al litigante \·encielo, y es la jurisprudencia la 
que reiteradamente decl<Jra que, fuer<J ele! supuesto mencimwdo, corres_ 
ponde a los Tribunales la apreciaciÓn de la temeridad o mala fe con que 
se h<1ya actuado en el proceso a efectos de condenilc:ón ele costas, y es, en 
fin, el art. 1.2.'5.'5 dd Cúcligo civil el que nil'ga eficacia a los pactos, clún­
sul:l!> y condiciones contrarias a la Ley, a la moral o al orden público, 
e inmorales se han de entender los g·:btos que, sin régimen de ·reciprocirlad 
o ecpllvalencia ele lns prestaciones, c.;arg;¡n sobre el deudor, parte económi­
camel'te más débil, ia obligación ele pagar lo<> g<Jstos de todo procC~So clima­
nantes Llel contrato, incluso a \eC'e<> el cumphniento de obligaciones que 
1a Ley impone al ;¡creeclor, libemnrlo <1 éste de todo gasto, sin tener en 
cucntíl que también pn(clc ser él qnien inctnnpb lo con\·enido o quien pro­
mue\":1 reclamacwncs impn:ccrlentcs que lleven <1 la :1bsolnción ele! de­
mandado. 
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